
Asunto:           VERBAL DE NULIDAD DE  ESCRITURA 

Dte:                 JANI JOHANA OREJUELA LENIS 

Ddo:                LUIS FELIPE VALENCIA OROZCO 

Rad:                 760013103-012/2021-00246-00  

Mapt 

JUZGADO DOCE  CIVIL  DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
Hoy en estado No. _________  notifico a las partes el auto 
que antecede. (Art. 321 CPC)  
 
Santiago de Cali,  
     

 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 
      Secretaria 

SECRETARIA: Cali, Noviembre 19 de 2021. A Despacho de la señora juez la 

presente demanda, informando que la parte actora en término subsano la 

demanda.  Sírvase proveer.  

 

 

Sandra Carolina Martínez Álvarez 

Secretaria 

 

______________________________________________________________________________ 

 
Auto No.  

 
JUZGADO DOCE  CIVIL DEL DE CALI 

Santiago de Cali, noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud a que la presente demanda cumple con las formalidades legales, el 

Juzgado al tenor de los artículos 90 y 369 del C. G.P., 
 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA 

adelantada por JANI JOHANA OREJUELA LENIS contra LUIS FELIPE VALENCIA 

OROZCO. 

 

SEGUNDO:  CÓRRASE traslado a las partes demandadas, por el término de veinte 

(20) días, a quienes se les hará la respectiva notificación de esta providencia, en 

la forma prevista por los artículos 291, 292 al 301 del Código General del Proceso, 

para que comparezcan al proceso y ejerciten su derecho constitucional de 

defensa. 

 

TERCERO: Antes de ordenar la INSCRIPCIÓN de la presente demanda como 

medida cautelar, deberá la parte demandante constituir caución de que trata el 

art. 590 del C.G.P., por la suma de $50.000.000; dentro del término de cinco (5) 

días para garantizar el pago de las costas y perjuicios que con la medida 

pretendida se lleguen a causar. 

   
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 
JUEZ 
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